ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 28 de Mayo de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.



 



Dña. Silvia Otermin Elizalde





Dña. Natalia Azcona





D. Patxi Centeno





D. Félix Olaetxea





D. Juan Mª Irastorza




Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, el Concejal, D. Patxi Centeno y D. Iñaki Albeniz.

 
Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación actas sesiones anteriores.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas correspondientes a las Sesiones celebradas los días 29 de Enero de 2009, 26 de Febrero de 2009; 26 de Marzo de 2009; 6 de Abril de 2009; 30 de Abril de 2009 y 13 de Mayo de 2009.

Sometidas a aprobación las actas correspondientes a las sesiones celebradas los días  29 de Enero de 2009; 26 de Marzo de 2009; 30 de Abril de 2009 y 13 de Mayo de 2009, son aprobadas por unanimidad.

Con respecto a las actas de las sesiones celebradas los días 26 de Febrero de 2009 y 6 de Abril de 2009, se efectúan las siguientes matizaciones:

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº30/09 a Nº35/09, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Expediente Mª Jesús Muguruza Lazcano: Acuerdo Modificación Catastral.


Por la alcaldía se explica que aún cuando dicho asunto  figura incluido en el punto 7 del orden del día, se propone ser tratado ahora dado que la interesada se halla presente en la sala y se acuerda oír sus alegaciones al respecto.


Por la alcaldía se propone, conforme al informe jurídico elaborado, el cual debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión ….

PUNTO CUARTO.- Aprobación pliego Instalaciones Deportivas.


Por el Concejal de Javier Aldareguia, se informa que lo que se somete ahora a aprobación por el pleno, es las modificaciones que se han introducido en el pliego, ya aprobado en su día por el Ayuntamiento, modificaciones que son las que se reseñan en el pliego, y una vez aprobadas las mismas se procedería a la licitación de dicho concurso.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar las modificaciones introducidas en el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para la adjudicación de la gestión de las instalaciones deportivas.


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO QUINTO.- V Torneo Fútbol Plaza a celebrar el día 13 de Agosto de 2009.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar la celebración del V Torneo de Fútbol Plaza a celebrar el día 13 de Agosto de 2009, Torneo organizado por la Fundación Osasuna, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 400,00.- euros.

PUNTO SEXTO.- Aprobación Calendario Curso 2009/2010.


Expuesto por la Concejal Dña. Natalia Azcona las propuestas de calendario escolar para el curso 2009/2010 en sus dos modalidades A y B, la Corporación por unanimidad acuerda aprobar el calendario escolar para el curso 2009/2010 en su modalidad A, lo que supone que los días de apertura del centro serán de 216 días.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación Pliego de cláusulas administrativas para la contratación obras Reforma Escuela Infantil.


Expuesto por la Concejal Dña. Natalia Azcona el contenido del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de las obras de reforma de la Escuela Infantil, la Corporación por unanimidad acuerda aprobar dicho pliego.


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO OCTAVO.- Aprobación Pliego cláusulas Administrativas obras urbanización Polígono Industrial.


Expuesto por el Concejal D. Salbador Apezetxea el contenido del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de las obras de Urbanización del Polígono Industrial de Lekunberri, Sector 8-b, la Corporación por unanimidad acuerda aprobar dicho pliego.


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO NOVENO.- Aprobación Compra suelo Polígono Industrial.

PUNTO DECIMO.- Recurso Concejales Ayuntamiento de Larraun y Presidentes de Concejos.


Se informa por la alcaldía del recurso planteado por varios Concejales del Ayuntamiento de Larraun y algunos Presidentes de Concejos en relación al acuerdo de aprobación del Convenio entre los Ayuntamientos de Lekunberri-Larraun.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Aprobación permutas varias.


Por la alcaldía se informa que se están estudiando diversas propuestas de permutas, algunas a petición de particulares y otras por interés del propio Ayuntamiento, todas ellas relacionas con la posible adquisición de terreno en el Polígono Industrial. En el momento en el que estén redactados dichos expedientes, y siempre que se establezca la posibilidad legal de llevarlos a delante se traerán al pleno para la adopción de los acuerdos que correspondan.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- 

